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No. Co¡trato CS-í98-2019

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: SUft¡llNlSTRO DE ,tlAOUlNARlA TIPO TRACTOR D6H CASE PARA
TRABAJOS DE LIMPIEZA Y ITIANTENIMIENTO EN BASURERO ÍIIUNICIPAL, OMOA
CABECERA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503.1983{0049, actuando en mi condic¡ón de Alc¿lde del Municjpio de Omoa, Cortás, sggún
punto ún¡co de Ia ses¡ón extra ordinaria de|TRIBUNAL SUPREiiIO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017, debidamente autorÉado para este tipo de actos y que €n adelanle y para
efeclo de esle ConlTato se IIamaTá EL CONTRATANTE, TRANSPORTES ILANGUEÑOS SRL.
CV. CON RTN # 05069998173521 REPRESENTAOO POR EL SR. RODOLFO MONTOYA de
nacionalidad Hoñdureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de ¡dent¡dad No. 020f-19¿9{r@Eg
debidamente aulor¡zado para fma¡ como contratisla independ¡ente, y para los efectos de este
Conkato se d€nominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente contrato
por, sumiñistro de maquinaria tipo factor O6H cass para trabajos de l¡mpioza y mantéñimiento eñ
basurero municipal, Omoa cabecera, de conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: S¡ompre quo en el presente Contrato se empleen los siguientes
térmiños. se gntefldeÉ que s¡gn¡f¡can lo que se oxpresa a cont¡nuación.

l. GONTRATANTE: Ricardc Alva¡ado Escobar.
2. iTUNICIPALIDAO: Muñ¡cipalidád de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supErvis¡ón se designará o estará a cargo por parte

det supervisor de proy€clos de la Munic¡palidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos des¡gnados para el gasto e inversión y para el desanollo del

proyecto. serán fondos propios recuperados y c€ptados de los impuestos y tasas
municipales.

5. CONTRATISTA: La Empresa Construclora, lngeniero o persona favorecida @n la

adjud¡cac¡ón de este contrato.
6. PROYECTO: Sum¡nistro de maqu¡naria tipo tracior D6H c¿se para fabajos de limp¡eza y

manten¡miento eñ basurero munic¡pal, Omoa cab€cera.

ct attstfl a . TFta O REOIJERIDÓ: El Contrat¡sta se compromete con la municipal¡dad a
realizar los trabajos as¡gnados

No CONCEPTO UN CANT P.U SUB,TOTAL OASERVACIONES

001

Sum¡nistro de maquiñaria tipo traclor
D6H cáse para trab4os de limpiezá y
manten¡miento en basuaero
municipal, Omoa cábecera

L.1,8,t0.00 L.29,/t40.00

002
Surninistro de Low boy para
movilización de maquiñaria Global 1 L.9,200.00 L_9,m0.00

TOTAL L.38,640.00
NOTA: Este contrato ¡ncluye.l 15% de ¡mpuesto 3obrD veñte.

coo¡oo
PRESUPUESTARIO

CLAUSULA lll: PLAZO: El contralo tendrá una duración de dos (2) dias. plazo: En el que el

coñtrat¡sta deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fedia de la
orden de ¡nic¡o emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecuc¡ón
del serv¡cio contrálada deñlro del plazo eslablec¡do, c€rtificendo y valadañdo a través del acla d9
recepc¡ón f¡nal una vez fina¡ice el serv¡cio.

CLAUSULA lV: PRECIOS OEL CONÍRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Coñtrat¡sta y
ac€ptadas por LA SUPERVISION de conformidad enl¡e ambas partes la cantidad de
L.38, 640.@ (TRE|NTA Y OCHO l¡lll SETSCTENTOS CUARENTA LEMPTRAS) pagaderos de
conformidad ent¡e las partes.

Los pagos al contrat¡sla se harán con los lonclos qu6 para tal fn séan asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas pa.tes que, ño obstanto el monlo y e¡

Km.14, canelera C. A. '13. frenle a gasol¡nera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A
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Eñ fe de lo cual ñrrnamos el presente contrato en el munic¡p¡o de Omoa, depaatamento
Conés al día nueve del mes de d¡ciembre del año dos m¡¡ d¡ecinueve.

Plazo de¡ contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2019 se lim¡ta a la
cantidad que percibe por la recaudacjón de los ingresos propios proven¡entes por las tasas de
servicios cobradas der¡tro de este término muñicipal, transfereñcia del 50/6 proven¡entes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado eñ el Despacho de Gobemación y Just¡cja, y

Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUN¡CIPALIDAD dará derect¡o a la resolución del

contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA v: suPERVtstoN: La superv¡s¡ón estará a cárgo por pane del depa.tamento de Obras
Publacas a través del supervisor de proyeclo que sea designado-
Si se presentase alguna insatisJacción de parle del cor¡tratante, el contrat¡sta se compromete a
enmendar cua¡quier eror por su propia qJenta sin generar ningúñ costo adicional al detallado en

este conkato.

CLAUSULA vl: FORITA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al clntraüsta lo realizara

contra entrega del t.abajo hasta final¡zaÍ e¡ servic¡o, previa supervisión y validación del
depanamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

GLAUSULA Vll: RETENCIoN {lsRl: Art¡culo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tr¡butar¡as derivadas de¡ impuesio sobre la renta generada en el ejerc¡cio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 o/o del monto total de los pagos que 5e efedúen por coñcepto de
honorarios profesionales, dietas, comis¡ones, gratif¡caciones, bonmcáciones y remuneraciones por

servicios técnicos- Dichas retenc¡ones no serán ap¡icab¡es a ¡as personas naturales o jurídicas

sujetas al rég¡men de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S,V. (15%l: Para poder asegurar las obl¡gacjones t.jbutarias der¡vadas
del impuesto sobre verta generada en el ejerc¡cio f¡scá1, el contratante haÉ el pago equ¡valente al

15 o/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de rer¡ta de equipo. Esto apegado
a las nuevas dispos¡ciones €mitidas por e¡ Sffv¡cio de Adm¡nistracjón de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes acepian todas y cada una de las
condiciones establecidas en esle confato, y se comprometen a cumplir fielmente sús obligaciones
reciprocas y en caso de c¡ntravénias judic¡alos se someten a la jurisdicc.jón dél juzgado dé paz dél
municipio de Omoa departamento de Cortes.

OE R. L. 0E c. v'

PROF. RICAR ESCOBAR SR. RODOLFO
ALCALDE M CONTRATISTA

c
,,
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Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO TRACTOR D6H CASE PARA
TRABAJOS DE CORTE DE CERRO EN BANCO DE OMOA Y CONSTRUCCIÓT{ DE

ACCESO NUEVO A CEMENTERIO MUNICIPAL DE OMOA CABECERA.

Yo, RICAROO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondLreño, con Tarieta de ldentidad No.

0503-1983{0049. actuando en mi condic¡ón de Alca¡de del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión efra ordinaria delTRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el d¡a

17 de diciembre de 2017, debidamente autonzado para este tipo de actos y que eo adelante y para

efecto de este Contfato se |¡amará EL CONTRATANTE, TRANSPORTES ILANGUEÑOS SRL.
CV. CON RTN # 0506939817352I REPRESENTADO POR EL SR. ROOOLFO i'ONTOYA dC

nacional¡dad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No. 0201.'1949.{X}069
debidamenle autorizado para firmar como confatista ¡ndependienie, y para los efec-tos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA hemos convenido en suscrib¡r el presente contrato
por, suministro de maquinana tipo trador D6H cáse para trabajos do corte de cero en banco de
Omoa y construcc¡ón de ac4eso nuevo a cementerio mun¡c¡pal de Omoa cabecera, de confoÍm¡dad
con las estapulac¡ones s¡guieñtes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: S¡Empre que én él presonte Contráo se empleen los siguientes
téminos. se ontonderá que significán lo que se o(presa a continuac¡ón-

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. itUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervis¡ón s6 d€s¡gnará o estará a c¿rgo por parte

del superv¡sor dg proyectos dé la Municjpalidad.
4, FINANCIAMIENTO: Fondos des¡gnados pam €l gasto 6 ¡nvers¡ón y para el desanollo del

proygclo, seÉn fondos prop¡os recuperados y captados d9 los ¡mpuestos y tasas
municipalss.

5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la

adiudic¿ción de este contrato.
6. PROYECTO: Sum¡nistro maqu¡naria t¡po trador D6H case para trab4os ds corte de ceno

en banco de Omoa y c¡nstruc4ión de acceso nu€vo a c€meñterio municipal de Omoá
cabgcera-

CLAUSULA ll: TRABAJO REOUERIOOT El Contratista se compromele con la municipa¡¡dad a
realizar los trabajos asignados:

No coNcEPfo UN, CANT. P.U SUB-TOTAL OBSERVACIONES

001

Suministro d9 maqu¡naria trpo tractor
DOH case para trabajos corte d6
material de ceno en banco de
préstamo para rgparac¡ón de calles
en la Col. Costa R¡ca en Omoa
cab€cera

9.5 1.1,E¡lo.OO L.17,440.00

Suministro de máquinaria tipo tracior
D6H casa para trabajos de
construcción de acceso nuevo en
cementerio general de Omoa
cabocera.

oo2

33.5 L.'1,8.40.00 L.61.5¿0.00

TOfAL L.79,120.00
ñOTA: Este contrato incluye el 15% de impuesto sobre venta.

coDtGo
PRESUPUE§TARIO

CLAUSULA lll: PLAZO: El coñtrato tendrá una durac¡ón de s¡ets (7) días, plazo: En el que el

contratista deberá inic¡a.los trabajos a más tardar dontro de un día (1)siguiente a la fecha de lá
orden de ¡nicio em¡tida por la MUNICIPALIOAO y s€ compromete y obl¡ga a t€rminár la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, c€rtiñcando y validando a través cl6l ada de
rocepc¡ón final L¡na vez f¡nalice el serv¡cio.

Km.14. carrelera C. A. 13, frente a gasol¡nera COPEI{4, Omoa, Cortes, Honduras C- A
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CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD paga.á al Contratista y

ac€ptadas por LA SUPERVISION de coñfomidad entrc ambas parles la cantidád de
L.79, 120.00 (SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTE LEMPIRAS) pagaderos de confom¡dad
6nlre las partes.

Los pagos al contratisla s€ harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y conveni& por ambas panes que. no obstaote el monto y el

Plazo del contrato, El comprom¡so de LA MUNICIPALIDAO durante €l año de 2019 se l¡m¡ta a la
cantadad que p€rcibe por la rec¿udación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este tármino municipal, transferencia del 50/6 provenientes del
Gob¡emo Central a través de la Sgcretaría de Estado en el Despac¡o de Gobemac¡ón y Just¡c¡a, y

Otros. La no obtenc¡ón de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derscho a la resolución del
contrato s¡n responsabil¡dad para las partes ¡nvolucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La supeNisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través de¡ supervisor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna insatisfacción de parte dol contratante, el contratista se compromete a
enmendar c¡.¡alquier 6nor por su prop¡a o.renta s¡n g€nerar n¡ngún costo adic¡onal al detallado en
est€ contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elabora. el pago al contratista lo rea¡izara
c¡ntra eñtrega del trabajo hasta finalizar el servicro, previa supervisión y validac¡ón del
departamento de Obras Pub¡¡cas a través dol supeN¡sor de proyectos que sea des¡gnado.

CLAUSULA VII: RETENCION llSR): Articulo 50 de la ley de lSR, pa.a poder aseguÉr las obligaciones
tibutarias derivadas del impuesio sobre la renta generada en el ejercic¡o fiscal, el c¡ntratante hará
la retención equivalente del 12.5 0/6 del monto total de los pagos que se efEctúen por concepto de
honorarios profes¡ona¡es, d¡etas, comisionos, graüficac¡ones, bonificac¡ones y remuneracrcn€s por
servicios témacos. Dichás retenc¡ones no s€rán aplicab¡es a las personas naturales o juridicas
sujetas al rqlimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. lts%)i Para poder asegurar las ob¡igaciones tributarias derivadas
de¡ ¡mpuesto sobre venta generada en e¡ ejercic¡o liscal, el contratante hará e¡ pago equ¡valente a¡

15 % del monto total de los pagos que se ef€ctúen por conc€pto de renta de equipo. Esto apogado
a las nuevas dispos¡ciones on¡tidas porel Servicjo de Admin¡stración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas panes aceptan todas y cáda una de las
condicioñes establec¡das en est€ contrato, y se comprometen a cumplir felmgnte sus obligaciones
reciprocás y eñ caso de coñtravenias judiciáles se someten a la iurisdicción del juzgado de pa¿ del
municipio de Omoa departamenlo de Cortes-

En fe de lo cual ñrmamos el presente contrato €n el municipio de Omoa, departamento
Gonés al día oncé del mes de diciembre dol año dos mil d¡oc¡nueve.

tAt¡ s. 0E B. [. 0E C. V.

CEL
5069993r73521

PROF ARADO ESCOBAR SR. RODOLFO MO
ALCALOE AL CONTRATISTA

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A
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No. Contrato CS-200-2019

Proyecto: SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO PATROL 3, VIBRO COMPACTADOR
2 Y TANOUE DE AGUA PARA TRABAJOS DE CONFORMACION DE CALLE DE
TERRACERIA EN LAS COMUNIDADES DE CORINTO, POTRERILLOS, CUYAMELITO
Y TEGUCIGALPITA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.

0503.1983-00049, actuando en mi condic¡ón de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la ses¡ón extra ord¡naria deITRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de d¡c¡embre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelanle y para
efecto de este Cont.ato se llamará EL CONTRATANTE, TRANSPORTES ILANGUEÑOS SRL.
CV. CON RTN # 05069998173521 REPRESENTADO POR EL SR. RODOLFO ONfOYA de
nacionalidad Hondureña, mayor de edad, cásado y con tarjeta de ¡dentidad No, 0201:1949{0089
debidamente autorizado páaa frmár como contratista independiente, y para los efectos de este
Contrato se denom¡nará EL CONTRATISTA, heños convenido en suscribir el presente coñkato
por, sum¡n¡stro de maquinar¡a tipo Patrol 3, vibro compactador 2 y tanque de agua para kabajos de
confoamación de calle de torraceria on las comunidades de Corinto, Polrerillos, Cuyamelito y
Tegucigalpita, de conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONESI S¡smpre que en el presente Conlrato se emp¡een los siguientes
términos, se entendeÉ que significan lo que se expresa a continuación.

l. CONTRATANTE: R¡cardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIOAD: Nlunic¡palid¿d de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supe.vis¡ón se designará o estará a cargo por parte

del s¡Jpervisor de proyectos de ¡a Municipa¡idad.
4. FINANC¡AMIENTO: Fondos designados para el gasto e iñversión y para el desarollo del

proyecto, seÉn fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas
municipales.

5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngen¡ero o persona favorec¡da con la

adjudicación de este contrato.
5. PROYECTO: SLrministro de maquinaria tipo Patrol 3, vibro compactador 2 y tanque de

agL¡a para trabajos de conformac¡ón de calle de terraceaía en las comunidades de Corinto,
Potren¡los, Cuyamelito y Tegucjga¡pita.

CLAUSULA ll: TRABAJO REOUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a
realizar los trabajos as¡gnados:

Km.'14, carretera C. A. '13, frente a gasol¡nera COPENA, Omoa, Cortes. Honduras C. A
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No coNcEPfo UN CANT P.U SUB.fOTAL OBSERVACIONES

001

Suministro de rnaquinaria tipo Patrol
para kabaios de conformación de calle
de terracería on las comunidades de
Corinto, Potreril¡os, Cuyamelito y
-, egucigalpita.

78.5 L.1,955.00 1.153,467.50

002

Suministro de maquinaria t¡po Vibro
compactador 2 para trabajos de
conformac¡ón de cálle de teracería on
las comuñidades de Corinto, Poferillos,
Cuyamelito y Tegucigalpita

64 L.1.6't0.00 1.103,0¡t0.00

003

Sum¡nistro de maqu¡naria tipo tanque de
aguá para riego de conformación de
calle de leracería en las comunidades
de Corinto, Potrerillos, Cuyamol¡to y
fegucjgalpiia

Hor¿s 64 L.5'r,520.00

004
Sum¡nistro de Low boy para

movilización de maqu¡naria.

Global 01 1.9,200.00 L.9,200.00

TOTAL L.317 ,227 .50
NOTA: Este corÉr¡to ¡ncluye el 15% de ¡mpuesto sobrc venta.

Tel. 2658-9147/ 2658-9152 Fax, 2658-9000

Email: ¡os!¡§lpalideC.qEqa@

CONTRATO DE SERVICIO

L.805.00



tuLunicipa[ilal {e Omoa
fel. 2658-9t47 I 255a-9152 Fax. 265E-9000

Emall: !Bg.Eldp.e!!C.ed.9¡q9e.@i.q!CgIe§.qq!

coDtGo
PRESUPUESTARIO

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una durac¡ón de doce (12) dia§, plazo: En el que el
contrat¡sta deberá ¡niciar los trabajos a más tardar d€ntro de un día (l)sigu¡ente a la fecha de la
o.den de ¡n¡c¡o em¡tida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a term¡nar la eieorc¡ón
del serv¡cio confatada dentro del p¡azo establec¡do, certificándo y validañdo a t'avés del acta do
recepción final una vez final¡ce el serv¡cio.

CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y

acepladas por LA SUPERVISION de confomidad entre ambas panes la cant¡dad de
L.317, 227.5O (TRESCIENTOS DIECISIEfE frllL DOSCIENTOS VEINTISIETE LEMPIRAS CON
50/lO0 CENTAVOS) pagaderos de co.¡form¡dad enke las partes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal f¡n sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y coñvenido por ambas pades que, ño obstante el monto y el

Plázo del coñtrato, 9l compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2019 se lim¡ta a ¡a
cantidad que percibe por la recaudac¡ón de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobÉcl¿s denlro de este tárm¡no mun¡cipal, transferenc¡a del 5% proven¡éñtes del
Gobiemo Central a través de la Secretar¡a de Estado en el Despacho de Gobsmac¡ón y Justic¡a, y

Olros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD da.á derectro a la resolución del
contrato sin responsabilidad para ¡as partes invo¡uc¡adas.

CLAUSULA v: SUPERVISION: La supgrvis¡ón gstará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicás a través del supervisor d€ proyecto que sea dos¡gnado.
Si se pres€ntasg alguna insatilacción de parte d6l contratante, el contratista se compromete a
eñmendar cualqu¡er eror poi sú propia cuenta sin generar n¡ngún costo adic¡onal al detallado en

este contrato.

CLAUSULA Vl: FORiTA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contralista lo realizara

contra entrega del trabajo hasta finalizar el servic¡o, previa supervisión y validac¡ón del
departamenlo de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos quo sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENC¡ON {lSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para podor asogurar las obligaciones
tributarias der¡vadas del impuesto sobre la renta genBrada en el ejerc¡c¡o frscal, el contratante hará
la retención equivalsnte de¡ 12.5 % del monlo total dg los pagos que se efectúen por conc€pto de
honoÉrios profesionales, d¡etas, comisiones, gaat¡fcáciones, bonifcác¡ones y remuneracioñes por
servicjos témicos. D¡ctEs ret6ncion6s no s€rán aplicablos a las personas naturales o juaidicas

sujetas al rqlimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. ll5%l: Para poder asegurar las obligac¡ones tributarias derivadas
del ¡mpuesto sobre ver¡ta generada en el ejercic¡o fisc€|, el confatarfe hará el pago equivalente al

15 % del monto total de los pagos que se efectúan por concepto de renta de equ¡po. Esto apegado
a las nuevas d¡sposicjoñes emitidas por el Servic¡o de Administrac¡ón de Rentas (SAR).

Cortés al dia dos del ñes de d¡cismbre del año do3 m¡l diec¡nuéve.

RA s.0E

PROF. BAR
ALCA ICIPAL CONTRATISTA

R. t.0E C.l
N

CE

0€ H

r0
-nrótggssrr¡¡zr

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FlRilA: Ambas part€s ac€ptan todas y cada una de las
cond¡c¡onqs establec¡das en este contato, y s€ comprometen a cumplir ñelmgnte sus obl¡gaciones
reciprocás y 6n cáso de confávenias jud¡c¡ales se someton a la jur¡sdicc¡ón dél juzgado de paz del
munic¡p¡o de Omoa dopartamento de Cortes.

En fo de lo qual fifmamgs ol pregaf¡to qontrato on ol munic¡p¡o de Omoa, d€partamer o de

Km.l4, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡lutttos fracemos: Ün Qobi¿mo para todos. . . !
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Email: Eg!i!ipaliC.aC.9E@.@¡9!!¡.qc§.!.Q4!

No. Contrato CS-201-2019

CONTRATO DE SERVICIO

PToyecto: SU,TIINISTRO DE MAQUINARIA TIPO PATROL PARA REPARACIÓN DE

CALLE DE TERRACERIA EN LAS ALDEAS DE CUYAMEL, TEGUCIGALPITA, TULIAN

RIO Y OMOA CABECERA.

Yo, RICAROO ALVARADO ESCOBAR" mayor de edad, hondureño, coñ Taieta de ldentidad No.

O5O3-'198:i.{XX}49. actuañdo en mi cond¡ción de Alcalde del Munic¡pio d€ Omoa, Cortés, según
punto único de la sesióñ enfa ordina.ia delTRIBUNAL SUPREÍIIO ELECTORAL celebrada el dia
't7 de d¡ci€mbre de 2017, debidamente autorizado para esto tipo de actos y qL¡e 6n adolánte y para

efedo de este contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. FRANCISCO JAVIER SOSA
BR@ATO de nacionalidad Honduretu, mayor do edad, cásado y con tarjeta de ¡denüdad

No. 05081966412E3 d€b¡damente autonzado para firmar como conratista ¡nd€pendiente, y para

los efectos de este Contrato se denom¡nará EL CONTRATISÍA, hemos convenido en suscr¡b¡r el

presente cont.ato por, sum¡nistro de maquinar¡a tipo patrol para reparac¡ón de calle de leracería
en las aldeas de Cuyamel, Tegucigalpita, Tulian Rio y Omoa cabac€ra, de confomidad con las

estipulac¡ones s¡gu¡entes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: S¡empre que €n el presente Contrato se emple€n los siguientes

lérminos, se entenderá que significan lo que sé expresa a cont¡nuacjón.
l. CONTRATANfE: R¡cardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La superv¡sión se des¡gnará o estará a c€rgo por parte

del supervisor de proyectos de la Mun¡c¡palidad.

4. FINANCIAÍIIIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desanollo del
proyecto, serán fondos propios recuperados y cáptados de los impúestos y tasas
municipales.

5. CONTRATISTA: La Empresa Construdora, lngeniero o p€rsona favorgcida con la

adjudicacjón d€ este contratg.
6, PROYECTO: Suministro de maquinaria tipo patrol para reparacjón de calls de tenaceria en

las ald€as de Cuyamel, Teguc¡galpita, Tu¡ian Rio y Omoa cabecera.

CLAUSULA ll: ÍRABATO REOUERIID: El Contraüsta so comprom€te con la mun¡c¡palidad a
reai¡zar los trebajos as¡gnados:

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasol¡nera COPEI{A, Omoa, Cortes, Honduras C. A
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No CONCEPTO UN, CANf P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

001

Suministro do maquinaria tipo palrol
para reparación de calle de
terac€ría en la aldea de Cuyamel.

1.20,000.00 L78,000.00

002

Sum¡ñ¡stro de maquinaria tipo
retfoexcavadora para rettto de
material d€ limpieza en la aldea de
Cuyamel, Tulian Rio, San Juanes.
L¡monc¡tos.

¡10 L.800.00 L.32,000.00

I Sum¡nistro de maquinaria tipo
I volouete oara reüro cle málér¡ál clé

m3 
| ti.ni"r. 

"n 
t" 

"tdea 
d€ Cuyamel,

I Tu¡¡an Rio.

Viajes L.600.00 L.28,200.00

Suministro de maquinaria t¡po patrol
paaa asparac¡ón de calle de
loaracería on la aldea d6
Tegucigalpita.

Kilóm€ros L.20,000.00 L.65,600.00

005

Suministro de maqu¡naria tipo pafol
pará reparac¡ón de ca¡le de
teÍacería en la comunidad de Tul¡an

Rio, San Juanes, Limonc¡tos-

Kilóm€tros 3.12 L.20,000.00 L.68,¡100.00

006
Sumin¡sfo de maqu¡naria t¡po patrol
para repaaac¡óñ de c¿lle de Kilómelros 3.20 L.20,000.00 L_64,000.00

K¡lómétros

17

0ort



tearacería en Omoa cabecera

007
Suministro de Low boy para

movilización de maquinana

Traslado o2 L.8,000.00 L.'f6,000.00

TOTAL L.352,200.00
coDtGo
PRESUPUESTARIO

CLAUSULA lll: PLAZOT El contrato tendrá una duracjón de ve¡nte (20) dias, plazo: En el que e¡

contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar denko de un día (l) siguiente a la fechá de la
orden de inic¡o emit¡da por la MUNIC¡PALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejec¡Jción

det servicjo contratada dentro del plazo establec¡do, cert¡f¡cándo y validando a través del acta de
rec€pción rinal una vez linalice e¡ s€ryicio.

CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONÍRATO: La MUN¡CIPALIDAD pagará al Contratista y

aceptadas por LA SUPERVISION de confonnidad entre ambas partes la cantidad de
1.352, 200.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OOSCIENTOS LEMPIRAS) pagaderos

de conformidad entre las partes.

Los pagos al contratista se harán con ¡os fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es éntendido y conveñido por ambás pártes qué, no obstante el monto y el
Plazo del contrato, el comprom¡so de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2019 se limita a la
cántidad que percibe por la rec€udac¡ón de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este tárm¡no municipal, transferencja del 5olo proveñientes del
Gob¡erno Central a través de la Sec{etaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Justicia, y

Otros. La no obtencjón de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resoluc¡ón del
contrato §an responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamenlo de Obras
Publicás a través del supeavisor de proyecto que sea des¡gnado.

Si se prcsentase alguna ¡nsatisfacción dg paftÉ del contratante, el conlrat¡sta se compromete a
enmendar cualqu¡er error por su prop¡a orenta sin generaÍ ningún costo adicional al detallado en
este contrato-

CLAUSULA Vl: FORMA OE PAGO: El contratante para e¡aborar el pago al coñtratista lo raalizara
coñtra entrega del trabajo hasta f¡nalizar el servicio, previa suporvis¡ón y vafidación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de p{oyectos que sea desigñado.

CLAUSULA Vll: RETENCIoN llSR): Articrlo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
t.ibutarias derivadas del impuesto sobre ¡a renta generada en el ejercicjo fiscá|, el contratante hará
la relención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por coflcepto de
hoñorarios profesionales, d¡etas, comisiones, gratificaciones, bonifcaciones y remuneraciones por

servicjos técnicos. Dichas retenciones no s€rán apl¡cables a las personas naturales o jurídic¿s

sujetas al rqlimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vl¡l: PAGO l.S.V, fl5%l: Para poder asegurar las ob,igacjones lributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio flscal, el conlratante hará el pago equivalente al

15 % del monto total de los pagos que se Bfectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Admiñistracióñ de Rentes (SAR)

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometgn a c¡rmpl¡r fielmente sus obligaciones
reciprocás y eri cáso de contravenías judiciales se sometén a la jur¡sdicc¡ón deljuzgado de paz del
mun¡c¡pio de omoa departamento de cones.

En fe el presente contrato en el mun¡cip¡o de Omoa, de
de d¡ciembre del año dos m¡l d¡ecinueve

O ESCOBAR SR. FRANCISCO BROCATO
TISTA

C. A. '13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A

ALCAL
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No. Contrato CS-202-2019

CONTRATO DE SERVIC¡O

Proyecto: SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO VOLQUETA PARA ACARREO DE

MATERIAL TIPO SELECTO CERRO Y CASCAJO DE RIO PARA REPARACION DE
CALLE EN LA COLONIA COSTA RICA, LA VENADA Y LAS ACACIAS Y MAQUINARIA
TIPO RETROEXCAVADORA PARA REALIZAR TRABAJOS DE REPARACION DE

CALLE EN LA COMUNIDAD DE LAS LAJITAS.

Yo, RICAROO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hor¡dureño, con Tarjeta de ¡dent¡dad No.

0503-1963-qlo49, acluando en mi condic¡on de Alcaldg de¡ Municipio de Omoa, Cortés, según
punlo únic! de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL c€lebrada e¡ día
17 de diciembre de 2017, debidamente autorÉado pára este tipo de actos y que en adelanle y para

efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. ALCIDES PINEDA ESCOBAR de
nac¡ona¡idad Hondureña. mayor de edad, casado y con ta4eta de ¡dentidad No. 13l+1973-00058
debidamente autorizado para frmar como c¡ntratisla independiente, y para los efec{os de este
Contrato se deñominará EL CONTRAISTA hemos conven¡do en suscrib¡r el presente contrato
por, suministro de maqu¡naria tipo volqueta para acaneo de material t¡po selecto cerro y cascájo de
rio para reparación de c6l¡6 en la colon¡a Costa R¡ca, la Veñada y las Acácias y maqu¡naria tipo
retroexcavadora para real¡zer trábajos de reparación d€ calle en la comun¡dad de las Laj¡tas, de
conformidad con las est¡pulac¡ones siguientes:

CLAUSULA l: OEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los s¡guientes

términos. sé enionderá que signifc¿n lo que s6 expaesa a cont¡nuación.
l. CONfRATANTE: R¡cardo AlvaEdo Escobar.
2. ¡IUI¡ICIPAUDAD: Mun¡c¡pal¡dad de Omoa
3. SUPERVISIOII O SUPERVISOR: La superv¡sión s€ d€§gnará o estará a cargo por parte d6l

sup€rv¡sor d€ proyectos de la Municipalidad.
4. FINA CIAiTIENTO: Foodos designados para el gasto e añvers¡&l y par¿ el desarollo del

proyecto, serán fondos propios reo..rp€rados y captradcs de los ¡mpuestos y tasas mun¡c¡pales.
5. COiITRATISTA: La Empresa Construciora, lngsn¡ero o persona f¿vorecida con la adjud¡cációñ

de este contato.
6. PROYECTO: Sumin¡stro de maqu¡nar¡a t¡po volqueta para ac¿neo de mater¡al lipo selecto

ceno y cascajo de rio para reparac¡ón de calle en la colonia Costa Rica, la Venada y las
Acac¡as y maquinaria tipo retroexc€vadora para realizar trabajos d€ reparación de c¿lle en
la comun¡dad dé las Lajitas.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: EI Contratista se compromete con la munic¡pa¡idad a
realizar los trabajos as¡gnadosl

CLAUSU LA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duraoón de cuafo (04) días, p¡azo: En el que el

contrat¡sta deberá inicjar los trabajos a más tardar doriro de un día (1) siguieñte a la fecha de la
orden de ¡nic¡o em¡t¡da por la MUNICIPALIDAD y se compromets y obl¡ga a terminar la ejecuc¡ón

Km.14, carretera C. A. 13. frente a gasol¡nera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡lluttfos fracemos:

No CONCEPTO UN, CANT P.U SUB-TOTAL OBSERVAC¡ONES

001

Suminist o d6 maquinaria tipo
vol+¡eta para acarreo y regado de
material tipo cascajo de rio para

reparac¡ón de calle en la Venada y
las Acac¡as.

08 L.1,000.00 L.8,000.00

002

Sumin¡slro de maquinar¡a t¡po
volqueta pafa ac3rreo de mateíal
l¡po selecto ceÍo para reparación de
callé en ¡a colonia Costa Rica.

26 L.800.00 L.20,800.00

003

Suministro de maquinaria tipo
retroexcavadora para realizar
kabajos de reparación de calle sn la
comun¡dad de las Lajitas.

0rt 1800.00 1.3,200.00

fOTAL L-32,000.00
coDtGo
PRE§UPUESIARIO

ün Gohi¿¡¡to oara tolos. . . !
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del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validándo a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.

f el. 26Sa-9747 I 26Sa-9152 fax. 2658-9000

Email:.q.q.ri§lp3l¡CadsEq!.@.L9!l!.:ia§j!j8

PROF. RIC O ESCOBAR IDES PINEDA E

UNICI AL CONTRATISTA

Km.14, carretera C. A. '13. frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A

¡luttfos fracemos; On Goíienu para tolos. . . !

CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contrat¡sta y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes Ia cáñtidad de
L.32, 000.00 (TREINTA Y DOS MIL LEMPIRAS) pagaderos de conformidad enke las partes.

Los pagos al coñtratista se harán co¡ los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entend¡do y convenido por ambas partes que, no obslante el monto y el

Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD duranle el año de 2019 se lim¡ta a la
cantidad que peacjbe por la recaudación de los ingresos prop¡os provenienles por las tasas de

servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del
Gobiemo Central a través de la Secreiaría de Estado en el Despacho dé Gobémación y Justic¡a, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involuc{adas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a ca.go por parte del departamenlo de Obras
Publicas a través de¡ supervisoa de proyecto que sea designado.
Si se preséntase alguna insatisfacaión de parte del coñtratante, el contrat¡sta se compromete a
enmendar cuatquiea enor por su propia orenta sin generar ningún costo adicjonal a¡ deta¡lado en
este contrato-

CLAUSULA Vl: FORUA DE PAGO: El coñtratante para elaborar el pago al contratista lo rea¡izara

conka ent.ega de¡ trabajo hasta f¡naljzar el servicjo, prev¡a supervisión y va¡idacióñ del
departamento de Obras Publ¡cas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULAVII: RETENCION flsRl: Articu¡o 50 de la ley de lSR, para poder ásegurar las obljgac¡ones
tributarias derivadas del impuesto sobre la ren¡a geneÍada en el ejercicio fisc¿I, el contratante hará
la retonc¡ón equivalente del 12 5 % del monto total de los pagos que se efeclúen por concepto de
honorarios profesionalos, d¡etas, c¡m¡s¡ones. gratificacjones, bonificaclones y remuneraciones por
servicjos técnicos. Dichas retenc¡ones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. 115%): Para poder asegurar las obligaoones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio flscal, el confabnte haé el pago equ¡valente al
15 o¿ del moato lotal de los pagos que se efectúen por concepto de rer¡ta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Adminisbación de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condicrones establec¡das en esle contrato, y se comprometen a cumplir flelmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judicjales se someten a ¡a jurisdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el présente contrato en el municip¡o de Omoa, departamento de
Cortés al día d¡ec¡sé¡s del mes de d¡c¡embre del año dos mil d¡ecinueve.

sol.¿€

i o

cn a



fel. 265a-97471 26s8-9152 Fax. 2658-9000

Email: EU!i!ips!¡C!C.9qs.a.@.he!j!r]r3!!r.e

No. Contrato CS-203-2019

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO VOLQUETA PARA ACARREO DE

MATERIAL TIPO CASCAJO DE RIO DESDE LA COMUNIDAD DEL PARA¡SO HASTA
CUYAMEL PARA CONFORMAR EL AREA DE ESTACIONAMIENTO DEL PARQUE DE

CUYAMEL.

Yo, RICARDO ALVARAOO ESCOBAR, mayo. de edad, hondureño, con Tarjela de ldentidad No.

0f)3.1983-(x)049. actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión ext.a ordinaria delTRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL c€lebrada el día
17 de d¡ciembre de 2017, debidamente autor¡zado para este tipo de actos y que en adelante y para

efecto de esle Contrato se llamará EL GONTRATANTE, SR ALGIDES PINEDA ESCOBAR de
nacional¡dad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de ¡dentidad No. l3l¡t-1973-q,058
deb¡damente autorizado para flrmaÍ como contrat¡sta independ¡enle, y para los efectos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el preseñte contrato
por, sum¡nistro de maquinaria tipo volqueta para acárreo de material t¡po c€scajo de rio desde la
comunidad del Paraiso hasta CL¡yamel para conformar el área de estac¡onam¡ento del parque de

Cuyamel, de conformidad con las estipulaoones sigLr¡entes:

CLAUSULA l: OEFINICIONES: Siempre que en el presante ContGto s6 empleen los s0ui6ntes
términos, se entenderá que signifcan lo que s€ oxpresa a contjnuación.

l. CONTRAfANTE: R¡cardo Alvar¿do Escobar.
2. MUNICIPALIDAO: Mun¡c¡pal¡dad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La sup€rvisión se d€signaÉ o estará a cargo por parte del

supeñisor de proyeclos de la Mun¡cipal¡dad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e ¡nversión y para el desarollo del

proyeclo. serán fondos propios r€cuperados y capbdos de los impuertos y tasas mun¡c¡pales.
5. CONTRATISTA: La Empresá Constructora, lngen¡ero o p€rsona favorecida con la adjud¡cac¡ón

de este @nrato.
5. PROYECTO: Sumin¡st¡o de maquinaria t¡po volqueta para acaneo de material tipo cascáio

de rio desde la comun¡dad del Paraiso hasta Cuyamel para conformar el área de

estacionamiento del parque de Cuyamel.

CLAUSULA ll: TRABAJO REOUERIDO: El Contratista se compromete con la mun¡c¡palidad a

realizar los trabaios as¡gnados:

No CONCEPTO UN. CANT P,U su&fofal OBSERVACIONES

001

Sum¡ñ¡stro de maqu¡naria t¡po

volqu€ta para acarreo de male.ial
tipo casc¿jo de rio desde la
comunidad del Paraiso hasta
Cuyamel para c¡nformar el área de
estac¡onamiento dol parque de
Cuyamel

1.2,500.00 L.42,500.00

TOTAL L.42,500.00
coolco
PRESUPUESTARIO

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de dos (02) días, plazo: En el que el

coñtratjsta deberá inic¡ar los trabaios a más tardár dentro do un día (1) siguienté a ¡a fechá do lá
ordeñ de inicro em¡tida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obl¡ga a lermanar la ejec!¡c¡ón
del seNicio contratada dentro clel plazo establecido, celiflc€ndo y val¡dando a través del acta de
recepc¡ón final una vez finalice el servicjo. t\.r_-,
CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contralista y

aceptadas por LA SUPERVISION de conform¡dad entre arnbas partes la cantidad dé
L.42, 500.00 (CUARENTA Y DOS MIL OUIN¡ENTOS LEMPIRAS) pagaderos de conformidad
entré las pañes.

Los pagos al contratistá s€ harán con ¡os fondos que para tal fin s€an asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas panes qué, no obstante el moñlo y el

Km.14, carretera C. A. 13, fre¡,ie a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡Iuúos fiacemos; Ür Qohi¿no pard to[os., , !

tuf-unicip ofila[ [e Omo a



toLunicipafilaf[e Omoa
f el. 265A-9147 I 265a-9152 Far. 2558-9000

Ema¡l: muo¡.lpal¡dadoñoa@honijoia..com

P¡azo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2019 se limita a la
cantidad que percibe por la recáudación de los ingresos propios provenientes por ¡as tasas de
servic¡os cobradas denko de este término mun¡clpal, transferencia del 5% provEn¡entes del
Gob¡erno Centr¿l a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Jusricia, y

Otros. La no obtonc¡ón de estos fondos por LA MUNICIPALIOAD dará derecho a la resolución del
contralo sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERV|S|ON: La superv¡s¡ón astará a cargo por parte del departamento de Obras
Public¿s a través del supeNisor de proyecto que sea des¡gnado.
Si se presenlase alguna insatisfacción de parte del contratanle, el contratista se compromete a
enmeñdar clalquier enor por sú prop¡a o.renta s¡n generar ningún costo ad¡cional al detallado en

este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante pafa elaborar el pago al contratista lo realizara
contra enlrega del trabajo hasta flñal¡zar el servrcio, previa superv¡sión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de paoyeclos que sea designaclo.

CLAUSULA V¡lr RETENCIoN llsRl: A¡ticulo 50 de la ley de lSR. pa.a pod6r asegurar las obligacimes
tfibutar¡as derivadas del impuesto sobre la rer¡ta generada en gl eiercic¡o fiscal, el contratante hará
la rgtención equava¡Ente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efeciúen por concépto de
honorarios profes¡onales, dietas, comisimes, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por
servic.¡os técnicos. D¡chas retenc¡ones no serán aplicables a las persooas naturales o jurídicas
sujetas al rq;imen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. l15o/ol: Parc poder asegurar las obligaciones trjbutanas derivadas
del impuesto sobre venla geñerada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equ¡valente al
15 % del monto total de los pagos que se efeclúen por conc€pto de Gnta de equipo. Esto apegado
a las nuevas d¡spos¡c¡ones emitidas por el Servicjo de Adminislradón de Rentas (SAR).

En fe do lo cual firmamoa ol presente contrato €n 6l municipio d6 Omoa, departamento de
Cortás aldía nuevs del mes de d¡ciembre del año dos mil d¡ec¡nugve.

PROF. ESCOBAR OES PINEOA
ALCALDE CONTRATISTA

Km.'14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPE¡.IA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡'lutttos fr¿cenos: Ün Goíiemo para tolos. . . !

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas panes aceptan todas y cada una de las
condicionos eslablecidas en este contrato, y se @mpaometen a cumpl¡r fe¡mente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías jud¡ciales se someten a la jur¡sdic{ión del juzgado de paz del
municipio de Omoa depanamento de Cortes.



%-unictpafilaf[e Omoa
Íel. 265a-9747 I 255a-9152 Fax. 2558-9qxl
Email: q.U!¡.sip3!lCgCer!gg@¡slCs-3§

No. contrato c5-205-2019

CONTRATO SERVICIO

Proyecto: SUMINISTRO DE MANO DE OBRA PARA REALIZAR RECONSTRUCCIÓN
DE cERco PERIMETRAL c.B. SUAZO CÓRDOVA, EN LA COMUNIDAD DE
POTRERILLOS.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, coñ Tarjeta de ldent¡dad No.

0503-19E3{0049, aduando en mi condic¡ón de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto ún¡co de la ses¡ón extra ordinaria delTR¡BUNAL SUPREIiO ELECTORAL celebrada eldia
17 dé diciembrg d6 2017, dgb¡dam€nte autorÉado para este iipo de actos y quo en adelante y para

efecto de este contrato se [amará EL CoNTRATANTE, SR, JOSE OtrrAR RO¡IERO MEJIA de
nacionalidad Hondureña, mayor de oclad, cásado y con tarj€ta de idenüdad No, 0420.1966{0093
deb¡dam€ñte autorizado para firmar como contratista indBpend¡ente, y para los sfeclos de estg
Contralo se denominará EL CONTRATISTA hemos conven¡do en suscribir el presenle contrato
por, suminisko de mano de obte pafa rcalizaÍ reconstrucción de cerco p€rimetaal C.B. Suazo
Córdova. en la comunidad de potrerillos, de conform¡dad con las esüpr.¡lac¡mes sigu¡entes:

CLAUSULA l: OEFINICIONES: Sigmpre que en el pr€sente Contrato se empleen los s¡guient€s

términos, se sntenderá que significan lg que se expresa a cont¡nuac¡ón.

l. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar
2. MUNICIPAUDAD: Muñ¡c¡palidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervis¡ón se dEs¡gnará o oslará a cargo por pane d8l

sup€Nisor de p.oyect6 de la Municjpalidad.
4. FINA CIAMIEIITO: Foñdos dgsignados para el gasto e ¡nversión y par¡¡ el d€sanollo d€l

proyeclo. ser&r fondos propios r€cuperados y captados de los impuestos y tasas mun¡c¡pales.
5. CONÍRAfISÍA: La Empress Consfuciora, lngen¡efo o p€rsona fávorec¡da con 18 adiudicáción

de este contrato
6- PROYECTO: Suministro de mano de obra para real¡zar reconstruc4¡ón de cerc¡ perimetral

C.B. SLrazo Córdova,

CLAUSULA ll: TRABAJO REOUERIOO: El Contratista se compÍomete con la mun¡cipalidad a
realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PI,¡ZO: El contrato tendrá una durac¡ón de qrarBnta y c¡nco (45) dias, plazo: En el
que el contratista deberá ¡n¡ciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) s¡gu¡ente a ia fectla
de la orden de ¡n¡cio emit¡d€ por la MUNICIPAUDAD y se comprornete y obliga a terminar la

ejeclción del servicio contratada dentro del plazo establgcido, certificando y va¡¡dando a través del
acla de recepqón final una vez flñal¡ce el servic¡o.

Km.14, caretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Corles, Honduras C. A.

¡luttos ñacemos; 'Ün Qohic¡o pata to[os... !

No CONCEPTO UN. CANT P,U SUB.TOTAL OBSiERVACIONES

001 l\¡arcádo y trazado 55.00 1.30.00 L.1,950.00

o02 Demo¡ición de mu.o fallado. t\,lL 25.50 L.65.00 L1,657.50

003 Exc€vación común (0.60 x 0.50) 19.50 L.140.00 L.2,730.00

004 Mampostería de 0.40 mts. M3 15.60 L1,300.00 L.20,260.00

005

Zapata aislads de 0.6OO.60x0.15
mts, armado con va.¡lla #3 @0 15

mts A,/S.

Unidád 23.00 L.1,200.00 L.27,600.00

006
Castjllo de 0.1 5x0. 15 C -1 , 4*3 y 1,2.

@ 0.15 mts.

ML 98.00 L.350.00 L.34,300.00

007
Solera inferior de 0.2Oó.'f 5 mts. 4
#3 y #2 @ 0.20 mts.

65.00 L.350.00 L.22,750.00

008
Solera de ciene de 0. 1 o)(o. 1 5 mts, 3
#3 y ,F2 @0.20 mts.

65.@ 1.200.00 L13,000.00

009
Paréd de bloque de 6' (L¡neas
oqrltas en excávac¡ón)

t\¡2 84_00 L.420.00 L.35,280.00

010 Pared c¡n bloque de 5' N]2 106.50 L.380.00 L.40,¡t70.00

TOTAL L.200,017.50
coDtco
PRESUPUESTARIO
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CLAUSULA lvr PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Cor¡tratista y

aceptadas por LA SUPERVISION de conform¡dad enre ambas partes lá cantidad de
L.200,017.50 (DOSCIENTOS lrlL DIECISIETE LE PIRAS CON 5o/'100 CENTAVOS) pagaderos

de conformidad entre las panes.

Los pagos al contrat¡sta se haráñ con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es eñtendrdo y conven¡do por ambas panes que, no obstante el monto y el

Piazo del contrato, €l compromiso de LA MUNICIPALIDAO durante el año ds 2019 so limita a la
cántidad qug perc¡be por la recáudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servic¡os cobradas dentro de este térmano municipal, transferenqa del 5% provenientes del
Gobierno Central a través de la SeqetarÍa de Estado en el Oespacho de Gobemsc¡ón y Justicia, y

Olros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará dergcho a la resolución del
contrato sin respons¿b¡lidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISIoN: La superv¡s¡ón estará a cárgo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del superv¡sor de proyecto que sea designado.
Si ss pres€ntas€ alguna insatisfacción de pa¡'te del conlratante, el contrat¡sta se compromete a
enmeñdar q.rglquier e.ror por su propia orenta s¡n generar n¡ngún costo adic¡onal al detallado en
este contralo.

CLAUSULA Vt FORüA DE PAGO: El contratante par¿ elaborar el pago al contraüsta otorgara un
anticipo del 30% del monto total de la oferta que oqu¡vale a Lp., 60,q)5.25, y el monto re§ante se
pagara conra entrega del proyedo hasta finalÉar el sel¡c¡o. prev¡a supervisión y val¡dación del
d€partamento de Obras Publ¡cas a través del sup€N¡sor d6 proyectos que sea designado.

CLAUSULA VU: RETENCION llsRl: An¡culo 50 de la ley de lSR, para poder ssegurar las obligac¡ones
tributarias dorivadas del ¡mpuesto sobre Ia renta gensrada en el ejercicjo fiscal, 6l confatante hará
la retenc¡óñ equ¡valente del 12.5 % del monto totai de los pagos que se efedúen por corrcepto de
honorarios p.oles¡onales, d¡€tas, comis¡oñes, gratiñcác¡ones, bonilicac¡ones y remungraciones por
servicios técn¡cos. Dichas retenc¡ones no serán aplic¿bles a Ias persooas naturales o jurídicas

sujetas al rfuimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. fl5o/61: Para poder asegurar las obligac¡ones tributarias derivadas
del rmpuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscá|, €l contralante hará el pago 6quival6nte ál
15 % del monto total de los pagos que se efoctúen por concapto de renla de equ¡po. Esto apegado
a las nuevas disposic¡ones emit¡das por el Sefticio de Administraoón dé Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FlRirA: Ambas partes aceptan todas y c€da una de las
condic¡ones establec¡das en este contIato, y se comprometen a cumpl¡r fElmente sus obligac¡ones
reciproc¿s y en caso de contravenías judicjales se sometgn a la jurisdicc¡ón deljuzgado de paz del
mun¡c¡pio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual ñmamos el presente contrato en el munic¡p¡o de Omoa, depanamento de
Conós ald¡a vo¡ntitrés dsl mes de diciembre del año dos m¡l d¡ec¡ñueve.

1.1 éY /t, ,
PROF.
ALCAL

BAR SR. JOSE OMAR ROMERO i,lEJ
CONTRAT¡STA¡CIPAL

Km.14, c€rretera C. A. '13, frente a gasol¡nera COPENA, Omoa, Cortes. Honduras C. A

¡Ju¡ttos fr¿cemos; Ün Gohicno pa¡a totos.. . !

.l:
(:

¡,:

fel. 26599147 I 265A-9152 FaI. 2658-9000

Ema¡l: mun¡c¡pal¡dadomoa@hohduras.com
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Emai¡: munidDal¡dadomoa2010@ernaii.corñ

No. Contrato CS-206-2019

CONTRATO DE SERVICIO

PTOYECTO: SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA REPARACION
DE TECHO, BAÑO Y CONSTRUCCION DE QUIOSCO EN EL KINDER REINA ARIAS
DE CUBERO DE LA COMUN¡DAD DE TEGUCIGALPITA.

Yo, RICAROO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, co¡ Tarjeta de ldéntidad No.

0503.1983{0049, actuanclo en m¡ condicjón de Alcalde del Mun¡cipio de Omoa, Cortés, según
punto ún¡co de la ses¡ón elra ord¡naria de!TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL c€leb.ada el dia
17 de dic¡embre d6 2017, dobidamente autorizado para €ste t¡po de aclos y qu€ en adelante y para

efecto de este Contrato ss llemará EL CONTRATANTE, SR OSCAR ROLANOO LOPEZ
VASQUEZ de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de ident¡dad No.

0503.1985-qr297 debidamenle autorizado paia frmar como contratista ¡rdependiente, y para los

efEctos de est6 Contrato se denom¡nará EL CONTRAnSTA hemos convenido en suscrib¡r e¡

presente contrato por, suministro de mano d€ obra pafa fealizat trabajo de reparac¡on de techo,
baño y c¡nstrucción de quiosco en el kÍnder Reina Arias De Cubero en la c¡munidad de

Tegucjoalpita. De conformidad con tas estipulac¡ones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: S¡emprs qu€ eo el pres6nte Contrato se empleen los sigui€nte§

términos, se ent€ñdorá que signiñcan lo que se expaesa a coolinuac¡ón.
l. CONÍRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. ITUNICIPAUDAD: Municipalided dE Omoa
3. SUPERvlSlOll O SUPERVISOR: La supervis¡ón s€ d€sigm.á o 6stará a cárgo por parte d6l

supeo¡sor (le proyectos de la Munic¡pal¡dád.
¡1. FINANCÁ |E TO: Fondos des¡gnados para el gasto e inversión y para el desafiollo del

proyedo, serán fondos prop¡os recups"ados y captados de los impuestos y tasas municipales.

5. CONTRATISTA: La Empresa Constuctora, lngen¡ero o persom favorecida coo h adjudicación

de este @ntrato.
6. PRO\,ECTO; Sum¡n¡sÍo de matsriales y r¡ano de obc¿ pára reperac¡& dá toctto, baño y

coñstrucrión de qu¡osco en el kin(br Reina Arias O€ Cubero de la comunidad (b Teguctlalp¡ta.

CLAUSULA ll: TRABAJO REOUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a

realizar los trabajos asignados:

IIEU OESCR¡PCIÓN UNIDAO CANTIDAD e! ISIA!
REPARACION DE TECHO DELKINOER MOOULO I Y 2

O€smonli€ de é.lruclur. ex¡3teñté M2 26.50 140.00 3,7't0.00

TOTAL 3,7't0.00

2.- f.cto, a.tnrtun E¡¡bonc¡óÍ e ¡n.t l¡c¡óñ de fi.r.. con
c¿nalct 2r4 HG c.libr6 13 dobLt, ¡lü¡ra
§€gr¡n cuLr¡ cn §iti{r 0.6 crns

5.00 4,500.00 22,500.00

Slln¡n¡.¡o c ¡Bt l¡c¡ó¡ .le cLv.iloft¡ de
can ¡.a¡ 2¡4 Hc 1.3 t.ncllL €! Eo m¡

MI 60.00 150.00 9,000.00

S¡¡n. E ¡ñrtal¡c¡ón d. l¡müE dé dunrc c¿l 26 26.50

sum. E ¡ñsral¿.¡rin de cáballete de ¡¡u¡¡nc 6.00 300.00 1,600.00

T.p. vionlo con c.ñ¿latá 216 12.00 300.0t) 3.600.00

RE.n. y p¡ntüm ¡ñücoG¡ve d. .tlructuE
de teho e¡Ét¿trt íródulo 2

1.00 3,500.00 3,too.00

I9IA! 5r.530.00

1.-Actividades Variag Reparac¡ón de tlcho I\/I2 3.50 1,200_00 4,200.00

R.Fllo y pulklo ¿ñbo. L.do. M2 45.00 ,t90.00 E.55¡.00

Rep.r*itn d. qr¿d.i o¡i5t nte5 1.00 3,$0.00 3,t)1r.00

Cdbio de pDrt . €¡iitent . iD.luye 2.00 1.500.00 3,000.00

¡.'luttÍos fra¿emos; ¡Un Goíierno oara to[os. . . !
Km.l4, carretera C. A. 13, frente a gasol¡nera COPENA, Omoa, Cortes. Honduras C. A.
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sm¡n¡.l'o a ¡r3tá. De lavñro3 1.00 1,300.00 1,300.00

Co¡strucc¡ón de ácer¿ perimolr¡l beio ¡¿vavo 1.20 600.00 720.00

]SIA! 21.270.N

CONSTRUCC¡ON OE KIOSKO 3.0 M X 3,0 M FORMA EXACONAL

1 .- Act¡virad* Várias C¡ngnl¿ción del qubrco (¡obr. .loreiir ¡1o

c'lls iobrE feíEno rátr¡l
i,12 ,l 800.00 9.800.00

6.00 800.00 ¡t,800.00

Co¡ümnas de co¡creto c¡rcula.d='15 cmg 5.00 500.00 3,000.00

F¡nn€ de corcreto (piso pulido) ¡ncluyo relloño M2 '12.25 600.00 7,350.00

Estuci¡.a del té.lE 6 agu.s cor c¡n¿lélas
dü.inc n úr.l cál 26

1,450.00 8,700.00

lrs&ü.ckó elócli:á basi¡( 2 rdÍ.r I rEéta
coí loco, I int.ttuplor,

1.00 6.500.00 6.500.00

AcG.¡ tipo b.nquela F.ir.ú.| a¡O 6s,
F{.í0 m!,ts@l 5 cms A/S

¡t\2 6,50 460.00 2,925-00

ISIA! 43.075.00

COSTO TOÍAL OEL CERCO PERIMETRAL 119.5A5.00

COOIGO PR€SUPUESfARIO

CLAUSULA lll: PLAZO: El conlrato tendrá una duración de ve¡nte y cinco (35) días, plazo: En el
que el contratista deberá iniciar los irabajos a más tardar denfo de un dia (1)siguiente a la lecha
de la orclen de inicjo emitida por la MUNICIPALIOAD y se compromele y obl¡ga a teminar la

ejec.ución del s€rvicio contratada dentro del plazo establecido, certif¡cando y validando a través del
acla de recepqón final una vez Ínalrce el servic¡o.

CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Corfratista y

aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 1't9,585.00 (C|ENTO DTECTNUEVE MrL QUTNTENTOS OCHENTA Y C|NCO LEMPTRAS CON
00i 100 CENTAVOS) pagad€ros de conform¡dad entre las partes.

Los pagos al cont atista se harán con los fondos que para tal fin sean as¡gnados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entend¡do y conven¡do por ambas partes qus, no obstante, el monio y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2019 se l¡mita a ¡a
cantidad que perc¡be por la rec¿udación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicjos cobradas dentro de este término mun¡cipal, transforencia del 5% proven¡entos del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despac¡o de Gobemación y Justic¡a, y

Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la rosoluc¡óñ del
contrato sin responsabil¡dad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por paftg del dgpartamento de obras
Publ¡c¿s a través del supervisor de proyeaio que sea des¡gnado.
Si se presentase alguna ansatasfacc¡ón de part6 del cor{ratante, el coritrgtista se comprcm€te a
enmendar cualquier eror por su pfopiá qjonta sin generar ningún costo ad¡cional al deta¡¡ado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratantg para e¡aborarelpago otorgara un anüc¡po del
30% del monto total de la oferta qug equ¡vale a L. 30,875.50, y el monto restante se pagata contra
entrega del proyeclo hasta final¡zar el servic¡o, provia supervis¡ón y validac¡ón del def,artamento de
obras públ¡c¿s a través del supervisor de proyectos qu6 sea des¡gnado.

CLAUSULA Vll: RETENCION flsRl: Art¡culo 50 ds la ley de lSR, para poder asegurar las obl¡gac¡ones
tributarias der¡vadas del impuosto sobfe la rer{a generada en el ejercicio f¡scal, el contratanto hará
la relencióo equivalente del 12.5 % de¡ monto total de los pagos qus se ef6.fúen por cotrc€pto de
honorarios prcfesionales, di€tas, @m¡s¡m6s, gralificaciones, bonific€c¡ones y remun€rac¡on9s pq
servicios técnicos. Dichas retenciones no serán apl¡cablgs a las personas nalurales o jurídicás
sujetas al régimen de pagos a cuénta. '

Km.14, c€rretera C. A. 13, freñte a gasol¡nera COPEI'IA, Omoa, Cortes, l-londuras C. A

¡'lu¡tfos fracemos: ¡Ün Goíi¿mo oara todos... !
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CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. ll5%): Para pod6r asegurar las obligaciones tributar¡as d€rivadas
del ¡mpuesto sobre venta generada En el ejercicjo fiscal, el contratante hará el pago equivalente al

15 o¿ del monlo tola¡ de los pagos que s€ efectúen por conc€pto de renta de equipo. Esto ap€gado
a las ñuevas dispos¡c¡ones emitidas por el Servic¡o de Adminisfac¡ón de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas panes aceptan todas y cada una de las

condiciones establec¡das en este contrato, y se @mprometen a cumpl¡r fiehente sus obl¡gac¡ones

reciprocas y en caso de contravenías jud¡ciales sE som€ten a la jurisdicrión del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamerfo de Cortes.

En fc de lo cual fimamos el presonto contrato en el munic¡pio de Omoa, departamonto de
Coñés al d¡a ve¡ntitrés del mes de d¡c¡embre d6l año dos m¡l d¡ec¡nueve.

ALVARADO ESCOBAR
ALCALDE MUNICIPAL CONTRATISTA

Km.l4, canetera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa. Cortes, Honduras C. A.

¡-'lu*os fracemos: ¡'Un 9o6i¿¡no pa¡a todos. .. !
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